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Núm, 83.

Se saseríbe á este Períóéicd, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9 , a donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN Ontltt DE TAUABOUD, 
del tíueves 12 de tfulio de 1849.

ARTICULO DE OFICIO.

•Real orden declarando pueden ser admitidos como sustitutos los mozos 
que no hayan sido comprendidos en los alistamientos de sus pueblos, 
mediante que los sustituidos quedan obligados á responder de la que 

á los sustitutos les pueda locar.

Gobierno politico de la propincia de J^aUadolid.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
se me comunica con jfecha 22 de Junio último la 
Real orden siguiente:

El Señor Ministro de la Gobernación del Reino 
dice con esta fecha al Gefe político de Toledo lo 
que sigue:

„Las secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo ileal han expuesto á este Ministerio de 
mi cargo, con fecha 1.® del actual, lo siguiente: 
Cumpliendo estas secciones con la Real orden de 
23 de Marzo último, han examinado una comu
nicación del Gefe. político de Toledo, en que con
sulta si se admitirá como sustituto de Manuel 
Martínez de la Casa, quinto en la de 1848, del 
cupo de^la Puebla de Montalbán, à Fiomualdo 
Sánchez Bretaño, vecino de aquella capital, en 
virtud de no haber sido comprendido para el 
alistamiento y sorteo de dicho reemplam, á pesar 
de encontrarse en la edad de 19 años. Las seccio
nes creen que no hay inconveniente en que se 
acceda á la sustitución que se solicita, pues por 
una parle, ni el Estado, ni los interesados sufren 
en ello perjuicio alguno, por cuanto que el susti
tuido ha de quedar sujeto á la suerte del susti
tuto en los sorteos sucesivos, y por otra no hay 
ningún artículo ni disposición en la ordenanza 
que lo contraríe ó prohiba directa ni indirecta- 
mente. El artículo 92 no dice que la sustitución 
por cambio de número debe hacerse entre mozos 
sorteados sino sorteables de la misma provincia, y 
el 93 solo marca los requisitos de que los susti
tutos sean menores de 20 años, solteros ó viudos 
sin hijos que no tengan pendiente recurso de 

excepción, y si están bajo la patria potestad pre
senten la licencia de sus padres; de modo que es
tando adornados de los requisites esenciales de ser 
sorteables en algún pueblo de la misma provincia 
menores de 25 años , solteros y demas que quedan 
enumerados, en nada obsta para esta clase de 
sustitución que por una omisión involuntaria, y 
por haber pasado los términos que la ordenanza 
marca, no haya corrido suerte el que ha de ser 
sustituto; pues para los sorteos sucesivos, en que 
deberá correría, queda el sustituido obligado á 
responder de .la que al sustituto le pueda tocar. 
Por estas consideraciones las secciones opinan que 
puede aceederse á esta sustitución, siempre que 
el Romualdo corresponda al alistamiento de Toledo, 
como se dice , ó de algún otro pueblo de su pro
vincia y llene todos los demas requisitos que 
marca la ley. Y habiéndóse conformado S. M. 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se ha ser
vido mandar se traslade á V. S,, como de Real 
orden lo ejecuto, para su inteligencia y efectos 
consiguientes.'^

Lo que de Real orden, comunicada por el 
expresado Señor Ministro, traslado á V. S. para los 
mismos fines.

K se inserta en el Boletín oficial para conocí-- 
miento del público. P^alladotid 2 de Julio de 1849. 
z- Ra/del de Ji^iapascués.

iHúm. 181.

Gobierno politico de la propíncia de Palladolid,

Con esta fecha digo al Alcalde de Becilla de 
P'aIderaduey ¡o siguiente :

Teniendo á la vista el oficio de V. de fecha 
4 del'actual, en el que me participa que el dia 
anterior hahian sido aprehendidos en esa villa y 
su término cuatro foragidos, cuyo importante ser
vicio se debe principalmente á la celosa conducta 
é incansable celo de Don Toribio Valbuena, Re
gidor Síndico de ese.,Ayuntamiento, ayudado por 
el cabo de peones,, camineros Don Pablo García;
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he acordado advertir a V. con el objeto de que 
Jo haga á los interesados, que apruebo la manera 
con que se han conducido en un asunto tan im
portante para la causa del orden y tranquilidad 
de los pacíficos habitantes de los pueblos de esta 
provincia, por el que les doy, asi como á las de- 
mas personas que los acompañaron ó tuvieron 
alguna intervención en la captura de los citados 
foragidos, como el mozo de Don Angel Rodriguez, 
Matías Argüelles, y que sería prolijo enumerar 
uno por uno, las mas sinceras y expresivas gracias 
en nombre de S. M. (Q. D. G.)

Lo gue se insería en este Periódico oficial para 
su publicidad, satisfacción de los interesados, y á 
Jin de gue imiten su ejemplo los demas Alcaldes 
y vecinos de los pueblos de esta provincia, fraila- 
dolid 9 de Julio de 1849. " Heifael de JVapascués.

Real órtlcn mantlando se guarde el arh'culo 7.®, capítulo 8.“ del 
Reglamento del Monte pío militai' que trata de las pensiones que 
solicitan las lamillas de militares por la muerte de estos ocasionada 

de heridas ó padecimientos sufridos en compaña.

Capitanía §^eneral de Castilla la J^ieja,

£1 £ívcmo. Señor Subsecretario de Guerra con 
fecha 21 del pasado me dice lo que copio:

Excmo. Señor: El Señor Ministro de la Guerra 
dice hoy al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina lo siguiente. = La extinguida 
Junta de Gobierno del Monte pió militar en acor
dada de ii de Enero de 1848, hizo presente á 
este Ministerio que habiendo llamado su atención 
los repelidos casos de solicitudes promovidas por 
familias de militares pidiendo pension por la 
muerte de estos, ocasionada de heiidas ó padeci
mientos sufridos en campaña, en los -cuales se 
notaba el transcurso de bastantes años desde el 
dia en que aquellos recibieron la herida hasta su 
fallecimiento, consideraba muy necesario el que 
fuese derogada la Real órden de 12 de Febrero 
de ï8i6 por la que se reformó el artículo 7° ca
pitulo 8.® del Reglamento del indicado Monte, y 
que quedara en toda su fuerza y vigor el expre
sado artículo, pero que á fin de no cerrar la 
puerta á las solicitudes realmente fundadas, creia 
dicha Junta que podia declararse tener tambien 
derecho á pension las familias de aquellos que no 
muriendo al golpe al frente del enemigo, quedasen 
sin embargo en un estado tal de inutilidad que 
no pudiesen hacer ningún servicio militar desde 
el acto de su herida hasta la muerte, sin larga 
interrupción ó alivio en su padecer aumentándose 
su gravedad progresivamente. Dada cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) como asi lanibien de lo que in
formaron acerca del particular la Sección de Guerra 
del Consejo Real en 7 de Marzo del año próximo 
pasado y este Tribunal Supremo en 5 de igual 
roes del corriente año, teniendo presente que los 
abusos á que se contrae la Junta, y que con noble 
celo trató de reprimir, se hallan ya restringidos 
por las reglas que como adicionales al expresado 
artículo 7.® del capítulo 8." de dicho Reglamento 

fueron consignadas en la Real órden de 18 de 
Enero de 1826; se ha servido resolver S. M. :

i .® Que estando vigente esta última disposi
ción debió entenderse y se entenderá anulada la 
citada de 12 de Febrero de 1816.

2 .° Que se reencargue nuevamente la mejor y 
mas exacta observancia de la mencionada de 18 
de Enero de 1826 que en copia se acompaña con 
tal objeto, bajo el supuesto de que á los profe
sores del Cuerpo de sanidad militar que no se 
ai reglen extrictamente a lo mandado en ella para 
la expedición de las certificaciones que deben dar 
se les exigirá irremisiblemenie la responsabilidad 
con que se les conmina en la regla 7.^ de la

3 ° Que toda vez que dicha última Real órden 
esta con la expresión de que sus reglas son adi
cionales al precitado artículo 7.° del Reglamento, 
se entienda que el termino dé seis meses para las 
heridas de que habla la regla 2? de ella, y el de 
uno ó dos anos para las •comprendidas-en la 3 ^ son 
fijos é improrogables. Y por fin que con objeto de 
asegurar el acierto y resolver justa y equitativa
mente sobre todas reclamacianes, los Gefes de los 
Cuerpos estampen en las hojas de servicio las 
heridas que reciban los oficiales, expresándose 
asimismo no solo la acción en que las recibieron, 
sino tambien la parle del Cuerpo en que las’ 
tuvieren^, el arma que las produjo y el concepto 
de mas o menos gravedad que espliquen los fa
cultativos encargados de las primeras operaciones 
de su curación: debiéndose ademas expresar tam
bién en las referidas hojas ef dia en que los pa
cientes volvieron á prestar servicio, ya restableci
dos, y sí quedaron totalmente curados.

De Real órden, comunicada por dicho Señor 
Ministro de la Guerra, lo traslado á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento en la parle que 
le corresponda, y con inclusion de copia de la 
Real órden de 18 de Enero de 1826.

Y con remisión de copia de la jue se cita, lo 
traslado a £. S. con el propio objeto y á fin de 
çue tenga la mayor pubhcf-dad. L/os guarde á 
£. S. muchos años. Valladolid 4 de Julio de 1840. 
^Velipe Líibero. z::: Señor Comandante general de.,..,

C0PIA QUE SE CITA.

Deseando el Rey Nuestro Señor que desapa
rezcan los abusos que su Consejo Supremo de la 
Guerra ha- notado en varios expedientes con 
motivo de la expedición de algunas certificaciones 
libradas por los facultativos del arte de curar, 
para acreditar que la muerte de algunos oficiales 
del Ejercito y Real Armada ha sido causada por 
herida recibida en acción de guerra ó de sus re
sultas, estimulados acaso por una piedad mal en
tendida, en las cuales abonan hechos que no están 
conformes con la aptitud física, que posterior
mente á las heridas ó contusiones se ha observado 
en dichos oficiales, resultando de ello graves per
juicios á los fondos del Monte pió militar por las 
repetidas instancias de varias familias que se apo-
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yan en las indicadas cerlificaciones para pedir pen
sion en aquel piadoso esLablecimiento, se ha ser
vido resolver S. M. en 17 de Octubre último, 
con presencia de las observaciones hechas por el 
Cirujano mayor de los Reales Ejércitos sobre este 
punto, corroboradas por la Junta superior de la 
misma facultad de cirugía, y conforme con lo ex
puesto por dicho Consejo, que a fin de que las 
pensiones recaigan en aquellas familias que acre
diten sin género de duda tener un derecho de 
justicia á ellas, bien por haberse casado con opcion 
á los beneficios del propio Monte, bien por muerte 
de sus causantes en alguno de los casos detallados 
en sus soberanas disposiciones, se observen en lo 
sucesivo para la expedición de las certificaciones 
de los indicados facultativos, las reglas siguientes 
que servirán de adición al artículo 7? capítulo 8“ 
del Reglamento del citado Monte.

i .® Que los facultativos distingan en las certi
ficaciones que dieren, si el enfermo murici de 
herida ó de heridas recibidas precisamente en 
acción de guerra ó bien de resultas de estas ó 
teniendo una herida ; pero causada su muerte por 
otra cualquiera enfermedad de: que puede ser 
acometido accidentalmente, como es de un cólico, 
una apoplegia ú otra de esta clase.

2 .® Que manifiesten y detallen en dichas certi
ficaciones con claridad todos los síntomas que den 
á conocer si el oficial muric) de la herida ó de 
sus resultas, expresando también su carácter de 
mortal, peligrosa, grave ó levé, y si el falleci
miento se verificó en el término de seis meses 
poco mas ó menos, especialmente en las heridas 
peligrosas, que interesan las entrañas contenidas 
dentro de la cabeza, pecho ó vientre, por que 
siendo de mas duración se curan por lo común.

3 .^ Que tengan presente que las enfermedades 
crónicas, resultando indefectible de las heridas que 
han interesado las articulaciones de los miem
bros, los tendones ó fracturado los huesos, y que 
el resultado sea la formación de caries y úlceras 
fistulosas, ó que no se hayan podido sacar los 
cuerpos estraños, son de larga curación, progresa 
la enfermedad sin interrupción y causan al fin la 
muerte púr la absorción del pús, con fiebre lenta 
continua, demacración , sudores colicuativos y diar
reas, verificándose estos síntomas infaliblemenle en 
el espacio de uno ó dos años; y caso que falleciese 
el paciente sin estos expresados síntomas, que son 
inseparables á las precitadas heridas, podrá atri
buirse, casi seguramente, su muerte á otra en
fermedad accidental que acaso sobrevendrá, pero 
que no será el resultado de la herida.

4 .^ Que se observen si los síntomas y pa
decer del enfermo son permanentes desde el acto 
de la herida hasta su muerte, sin larga inter
rupción ó alivio, aumentándose su gravedad pro
gresivamente, sin que el paciente haya podido 
estar apto, durante él, para hacer ningún servicio 
militar.

5 .® Que para ser válidas las certificaciones á fin 
de obtener las viudas y huérfanos la pension en 
el expresado Monte, deberán ser precisamente 

dadas por uno, dos ó mas profesores que sirvan 
ó hayan servido en el Cuerpo de qirugía militar, 
pues que eslós son los inteligentes en la materia, 
y hacen un estudio particular científico de esta 
clase de enfermedades, como tan comunes en 
acciones do guerra, y en los grandes hospitales 
de campaña que se forman.

6 .^ Que estas cerlificaclonés se den juramenta
das, bajo la mas estrecha responsabilidad, con 
cargo a los profesores que las dieren.

7 ‘* Que endos casos dudosos, siempre que eí 
Consejo tuviese por conveniente pedir informe al 
Cirujano mayor de los Picales Ejércitos, éste, si le 
pareciese bien, con presencia de los antecedentes 
y certificaciones de los facultativos que asistieron 
al herido, llame y convoque á los consultores, y 
examinando el expediente con toda proligidad,’ ma
nifieste al Tribunal la certeza de la muerte del 
herido de resultas de sus heridas; y no siendo 
asi, el Consejo de la Guerra pueda exigir la res
ponsabilidad á los que la dieren, formándoles 
causa si le pareciese justo.

De acuerdo del mismo Consejo lo comunico á 
V. para su inteligencia y cumplimiento en la. 
parte que le toca. Dios guarde á V, ' muchos 
años. Madrid 18 de Enero de 1826. ~ Es copia, =3 
Hay una rúbrica. = Ministerio de la Guerra, Es 
copiíi, zz Ribero.-

Real orden prorogando basta él 3 í dé'Agoslo próximo para que los 
empleados cesanles clasificados con goce de l>aber presenten 

las hojas de servicio.

Intendencia de la provincia de J^aíladolid,

£1 Ëæcmo. Señor Ministro de Idadenda con 
jfecha 2 del actual me dice lo siguiente:

Enterada la Reina de que muchos empleados 
Cesantes clasificados con goce de haber han dejado 
de presentar las hojas de servicio reclamadas por 
Real órden de 6 de Noviembre de 1847, ^^ 
obstante la próroga concedida para.ello,por la de 
t.® de Febrero de 1848 , ha tenido á bien señalar 
un nuevo plazo qUe finalizará en 3t de Agosto 
próximo para los empleados que residan en la 
Penmsûla, y en 3o de Setiembre siguiente para 
los de las Islas Baleares y Canarias, dentro del 
cual debe tener lugar la presentación de las indi
cadas hojas de servicios; en el concepto de que 
pasado dicho término no se abonarán sus respec
tivos haberes á los que hubiesen dejado de pre-. 
sentarías hasta que lo verifiquen, cuidando V. S. 
de remitir á este Ministerio nota expresiva de sus 
nombres, destinos por que estuviesen clasificados 
y sueldos que por cesantía les corresponda. De 
Real órden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos Consiguientes.

Lo gue se anuncia en este Periódico oj/cial para 
conocimiento de^'las clases pasteas á quien corres
ponda. Palladohd 8 de Julio de 1849. Manuel 
de Pdlaeerde^
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ANUNCIOS OFICIALES.

ComiSfon de Inslruccion primaria de la provincia 
de Paliadolid,

Escuelas vacantes en Muriel y Campaspero.

En Muriel sé dan anualmente al Maestro quinientos 
diez reales p«agados de los fondos Municipales por tri
mestres, sesenta fanegas de trigo de una fundación en 
el mes de Setiembre, cajsa en que vivir ó su renta; y 
los niños que no sean pobres pagan por retribución 
cuatro reales anuales.

En Campaspero se dan al Maestro dos mil reales 
anuales pagados por trimestres de los fondos Munici
pales, casa en que vivir ó su renta; y los niños que no 
sean pobres pagan mcnsualmentc un real los de escri
bir y dos los de contar, y en el mes de Agosto tres 
celemines de trigo los que no tienen ocho años, cuatro 
desde esta edad á diez años y cinco los que pasen de esta.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Gefe político como Presidente de la 
Comisión, acompañadas de la certificación de su buena 
conducta expedida por el Ayuntamiento y Párroco del 
pueblo en que hayan residido los últimos seis meses y 
ún testimonio del título, ó las presentarán en la Se
cretaría de la misma en el término de un mes á con
tar desde la publicación de este anuncio. Valladolid 
Julio 8 de 1849.==F1 Presidente, Rafael de ?íavascue's. 
zzzManuel Santos Martin, Secretario,

Taz^^ado de primera inslancia de Rioseedi

En este mi Juzgado y por la Escribanía numeraría 
de Don Juan Mancebo instruyo causa criminal de ofi
cio en averiguación de los autores del robo de efectos 
ejecutado en la panera de Don Livorio Juárez, vecino 
de Montealegre, la noche del 31 de Marzo último, y 
entre las diligencias hasta ahora practicadas se halla al 
folio primero vuelto de la causa la nota de los elec
tos robados los cuales, según la misma, son los si
guientes:

„ Primeramente dos sábanas marcadas, la una con 
»la inicial F. D., y la otra con J. J. — It. cuatro pares 
»de cortinas, una de ellas encarnadas y todas sin 
» marca, rz: It. una colcha.rz: Y finalmente otros dos 
«pares de cortinas tambien sin marca.^^

Y no habiéndose podido descubrir los autores de 
dicho delito, he creido conveniente dirigirme á V. S., 
como lo hago, para que se sirva dar las órdenes opor
tunas á fin de que se publique en el Boletín oficial de 
la provincia con encargo á los Alcaldes del distrito para 
que averigüen si en sus respectivos pueblos se hallan 
algunos de los efectos referidos, y en su caso hagan 
venir á este Juzgado á las personas que los tuvieren, 
trayendo dichos efectos. Dios guarde á A. S. muchos 
años. Rioseco Julio 4 de 1849- ^ Gasto de Liebana.zs 
Señor Gefe político de la provincia de Yaliadohd,

Ç^lçaldia Corregimienlo de Medina de Rioseco.

Habiendo merecido la superior aprobación el pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas formado 
para la reparación de la Casa Consistorial de esta Ciu^ 
dad, se hace notorio á fin de que las personas que pre-i 
tendan tomar á su cargo dicha obra puedan enterarse 
de las condiciones con que ha de ejecutarse, bajo de las 
cuales se celebrará su remate el día 19 del presente mes 
á las doce de su mañana en las Salas Consistoriales, 
Medina de Rioseco 2 de Julio de 1849. zz Jacinto M, 
Amo, Secretario.

Habiendo fallecido Francisco Aranda Carrasco, ve
cino que fue de la villa de Casasola, el Alcalde de la 
misma con intervención de los testamentarios D. José 
Cabezudo y D. Juan Camino, ha deliberado se dé pu
blicidad de tal fallecimiento; asi que por el presente se 
hace saber á las persona.s que se crean acreedoras á los 
bienes de la testamentaría concurran en el término de 
treinta dias á contar desde el en que se publique en 
el Boletín de la provincia, haciendo constar sus crédi
tos en debida forma. Dado en Casasola Julio 2 de 1849, 
zzEl Alcaide, Andrés Rico.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Eomin¿;o 8 de Julio de 1849.

Rs. vn. Mrs.

Ha Íngresado en este dia correspondiente 
á 76 imposiciones, de las cuales 5 son 
de nuevos imponentes, la cantidad de. . 1,805.,

El Director d« Semana, 
Francisco Lopez.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arrienda el Parador sito en la Plaza consfífucio- 
nal de la villa de Medina del Campo; la persona que 
quiera tomarle se servirá dirigiese á Dou Juan de 
Vega y Perez, vecino de la misma.

El Miércoles 4 del corriente se perdió en Medina 
del Campo una pollina, pelo pardo claro, bastante 
grande, cerrada , preñada, con albarda, y de la pro
piedad de Don Francisco Lopez Flores, vecino de la 
misma villa. La persona que la hubiere recogido ó. 
tenga noticia de su paradero se servirá dar aviso al 
dueño ó al Señor Alcalde de Medina y se la abonará 
el gasto y el hallazgo.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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